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ACTA No. 012 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y ESCOGENCIA DE 
INSTRUCTORES CONTRATISTAS SENA PARA EL PERÍODO 2020 

CENTRO DE TECNOLOGIAS AGROINDUSTRIALES - CTA 

CIUDAD Y FECHA: Cartago 
28/02/2020 

HORA INICIO: 08:00 HORA FIN: 
14:00 

LUGAR: Sala de 
formadores 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
Tecnologías Agroindustriales 

TEMA (S): 
1. Verificación de asistentes 

2. Establecer orden del día 

3. Preseleccionar aspirantes al Banco de instructores 2020 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

• Verificación de requisitos y Preselección de aspirantes al banco de instructores 

para la vigencia 2020 fase II. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación de la asistencia 
Se verificó la asistencia de los integrantes del comité con el acompañamiento del apoyo 

administrativo designado 

2. Establecer el orden del día 
Se aprobó el orden del día 

Establecer la preselección de aspirantes al banco de instructores para la contratación 

2020 

Proposiciones y varios 

3. Establecer la Preselección de aspirantes al banco de instructores para la vigencia 2020 fase I. 

De acuerdo con el numeral 2.3.2 de la Circular 01-3-2019-000156 de 2019," el Comité de Verificación y 
Escogencia seleccionará para suscribir el contrato durante la vigencia 2020 al aspirante con mayor puntaje en 
la hoja de vida, o en la respectiva prueba teórica o práctica. 
Cuando la escogencia sea para mas de un contrato por perfil 
... "Si una de las personas escogidas para ser contratadas durante el año 2020 no cumple con el perfil de 
idoneidad, o fue descartado por diferencias entre los documentos y la información reportada, o por cualquier 
otra causa sustentada, o no firma el contrato, se escogerá al siguiente en la puntuación para ese perfil. 

Se realizó la verificación de los requisitos y la preselección de los aspirantes que presentaron su interés para 
el banco de instructores 2020 en el CTA. 
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Además, se tomaron en cuenta las orientaciones de las circulares No.01-3-2019-000170 del 23/10/2019 y 
No.01-3-2019-000203de1 06/12/2019 en los siguientes aspectos: En la circular No.01-3-2019-000170 del 
23/10/2019 se tomó en cuenta el numeral 8 

Selección de aspirantes que podrán ser contratados en la FASE II: 

Los Centros de Formación realizarán la preselección de los aspirantes a los perfiles requeridos en la FASE II 
en los que no hubo seleccionado(s) en la Fase I. La búsqueda se realizará en el listado por Centro y por perfil 
que arroje la aplicación web de la APE en estricto orden descendente de la puntuación obtenida par cada 
aspirante para el respectivo perfil y Centro en la Hoja de Vida, o la Prueba Teórica o la Prueba Práctica. Si el 
puntaje de los aspirantes de la FASE II para un perfil y Centro de Formación Profesional en su prueba no es 
mayor a! pun taje obtenido por el Instructor contratista SENA 2019 que obtuvo en la FASE 1 menos de 65 
puntos a no fue seleccionado para ese mismo perfil y Centro, se debe seleccionar al actual Instructor 
contratista del SENA con el pun taje más alto; si uno o varios aspirantes de la Fase II superan el puntaje 
del(os) actual(es) instructor (es) contratista(s) del SENA para el respectiva perfil y Centro de Formación, se 
escogerá al aspirante de la FASE II con el puntaje más alto; si el Centro requiere escoger a más de un 
contratista en un perfil, aplicará el mismo procedimiento para cada aspirante a seleccionar. 

En caso de empate entre el puntaje de uno (1) a varios Instructores contratistas 2019 de la Fase / y el puntaje 
de los aspirantes de la Fase II para el mismo perfil y Centro de Formación Profesional, el Comité de 
Verificación y Escogencia definirá el criterio objetivo de desempate a api/car e indicará en el Acta 
correspondiente el (os) criterio(s) que tuvo en cuenta, su justificación y el resultado obtenido. Para esta 
selección cada Centro de Formación Profesional debe revisar además del listado del perfil especifico de su 
Centro, el listado de aspirantes de ese Centra en el perfil "OTROS", en razón a que algunas personas 
aspiraron a este perfil; los aspirantes del perfil OTROS de cada Centro podrán ser reclasificados en un perfil 
especifico de acuerda con el perfil del aspirante, dejando el Comité constancia en el acta. Se realizó la 
verificación de los requisitos y la preselección de los aspirantes que presentaran su interés para el banco de 
instructores 2020 en el CTA. 

En la circular No.01-3-2019-000203 del 06/12/2019 se tomó en cuenta el numeral 7 
SELECCIONADOS EN FASE II: Una vez realizada la aplicación de las Pruebas, y con el debido 
registro en la Aplicación Web de la APE de la puntuación obtenida par coda aspirante llamado a 
Prueba, el Centro de Formación Profesional deberá remitirse al Numeral 8 y 9 de la Circular 01-3-
2019-0001 70. Teniendo en cuenta los lineamientos expuestos en los párrafos anteriores a 
continuación se relacionan los aspirantes sugeridos en la fase II. Ver Anexo No. 2 con listado de 
perfiles, aspirantes que cumplen los requisitos para estar preseleccionados en la fase II 

Después de desarrollar el proceso de la fase I y II se hizo una búsqueda en el banco de preseleccionados en 
otros centros y no se encontraron aspirantes. El comité sugiere tomar en cuenta para llamar a prueba a 
SANDRA MILENA ECHEVERRY SANABRIA en el perfil de INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA - EXTENSIÓN 
Y DESARROLLO RURAL Y COMUNITARIO, teniendo en cuenta que se encuentra en fase II y cumple con el 
perfil requerido, según circular 01-3-2019-000156 de 2019. 

El comité sugiere llamar a prueba a: 
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Perfil 
ID 
Aspir 
ación 

Tipo y 
núme 
ro 
docu 
ment 
o 

Nombre 
Datos contacto 
. 
jornada 

Resul 
tado 

prue 
ba 

virtu 
al 

Fase Estado 

Cambi 
ar 
Estad 
o 

INSTITUCIONAL 

DE PEDAGOGÍA 

- EXTENSIÓN Y 

DESARROLLO 

RURAL Y 

COMUNITARIO 

47717 

CC 

31425 

165 

SANDRA 

MILENA 

ECHEVERRY  

SANABRIA 

smeslinda@hotm 

ailicom 

3103952036 

922133811 

Indiferente 

Fase 

2 
DISPONIBLE 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Realizar gestión para 
entrega de 
documentación del 
comité verificación de 
requisitos para dar 
cumplimiento a la 
normatividad solicitada 
por gestión contractual 

Coordinadores 
Marzo de 2020 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
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